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A.N.F.D.G.A.C. Nº 23/04/2018. 

 

Santiago de Chile, 18 de Abril de 2018. 
 
 

Señor 
Víctor Villalobos Collao 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) 
Presente 
 
 

Asunto: Demanda solución inmediata a inexistencia de 

servicios higiénicos en el Aeródromo Tte. Rodolfo 

Marsh Martín – Isla Rey Jorge. 

 
 

De nuestra consideración, 

 
 

Habiendo recibido con fecha 06.ABR.2018 una escueta y parcial 

respuesta del Departamento de Recursos Humanos sobre la situación futura a la 

solución de los servicios higiénicos del Aeródromo Tte. Rodolfo Marsh M., 

considerada como de mediano plazo, hecho denunciado a Ud. mediante Carta 

ANFDGAC N° 10/03/2018 del 09.MAR.2018, venimos a reiterar que se requiere una 

solución inmediata para las y los funcionarios que prestan servicios en esa recóndita 

unidad aeronáutica, ya que resulta del todo impresentable e inimaginable que Ud. 

desde su puesto de trabajo no tenga la suficiente empatía para enviar una señal que 

demuestre su preocupación por ese personal, que cada día debe restringir sus 

necesidades fisiológicas básicas de ser humano; más aún, cuando se trata de las 

funcionarias mujeres, ya que la solución actual de baños se encuentra a más de 200 

m de su lugar de trabajo y sólo hasta que la FACH decida el cierre de la Hostería que 

está bajo su responsabilidad. 

 

En ese contexto y considerando que en el mercado existen 

múltiples soluciones de carácter temporal y emergencia, demandamos a Ud. disponer 

las ordenes pertinentes que concedan las autorizaciones inmediatas para salvar la 

situación que se presentará con la llegada del invierno 2018, o en su defecto se nos 

informe que nada se hará en el plazo inmediato, recordándole que esa Dirección 

General se encuentra infringiendo la normativa que emana del Ministerio de Salud 

respecto de la tenencia de baños adecuados, tanto en la cantidad como tipo 

diferenciadores necesarios a la dotación actual de la Unidad en comento. 
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Atentos a sus noticias formales y la correspondiente 

retroalimentación a esta Asociación de Funcionarios sobre la solución inmediata que 

se adoptará por parte de esa Dirección General, le saludan a Ud., 
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